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RESUMEN 

Se realizó una breve síntesis de los documentos que establecen las estrategias de Grado 
Científico por el MES y el  MINSAP en Cuba, con el objetivo de divulgar y motivar a los 
profesionales que laboran en el sector de la Salud. 

DeCS: ESTRATEGIAS, EDUCACION DE POSGRADO 

SUMMARY 

A brief summary of the documents that establish the strategies of scientific degree for the Ministry 
of Higher Education (MHE) and the Ministry of Public Health (MPH)  in Cuba, with the aim 
of  disclosing and motivating the professionals that work in the branch of Health. 

MeSH: WORLD STRATEGIES, EDUCATION, NURSING, GRADUATE 

DESARROLLO 

Aspectos Conceptuales 

La superación de postgrado en Cuba constituye el nivel más elevado del Sistema Nacional de 
Educación y tiene como objetivos fundamentales la formación académica de postgrado y la 
superación continuada de los egresados universitarios y trabajadores durante su vida, 
constituyendo una de las direcciones principales de trabajo del Ministerio de Educación Superior y 
su consolidación, en las condiciones históricas concretas en que se desarrolla la sociedad 
socialista cubana, es imprescindible para mejorar sustancialmente los indicadores de desarrollo del 
país. 

La superación profesional continua constituye un conjunto de procesos de enseñanza aprendizaje 
que posibilitan a los graduados universitarios y trabajadores, la adquisición y perfeccionamiento 
continuo de los conocimientos y habilidades requeridos para mejorar el desempeño de sus 
responsabilidades y funciones laborales en diferentes sectores y ramas de la producción, servicio, 



el arte, la investigación científica y la docencia en correspondencia con los avances de la ciencia, 
la técnica, el arte y las necesidades económico sociales del país y tiene como formas 
fundamentales: la auto preparación, el adiestramiento laboral, el curso de superación profesional, 
el entrenamiento, el seminario, el taller, la conferencia especializada y el diplomado. 

La otra variante de postgrado; la formación académica de postgrado constituye un conjunto de 
procesos que posibilitan a los graduados universitarios alcanzar el más elevado nivel científico y 
profesional, con una alta competencia profesional con gran rigor académico, el que se reconoce 
con un título oficial o un grado científico y tiene como formas: la especialidad, la maestría y el 
doctorado. 

El doctorado (según se plantea en el artículo 45 del Reglamento de la Educación de Postgrado del 
MES 1996) es un proceso de formación posgraduada en el que los graduados universitarios 
alcanzan un profundo nivel de conocimiento en el campo del saber, madurez científica, capacidad 
de innovar, creatividad para resolver y dirigir la solución de problemas de carácter científico de 
manera independiente y que permite obtener un grado científico. 

Los grados científicos como aparece reflejado en la Propuesta del nuevo Reglamento de postgrado 
(versión 05 del 11 de septiembre de 2003) son de dos tipos: Doctor en Ciencias de determinada 
especialidad y Doctor en Ciencias. 

El grado de Doctor en Ciencias de determinada especialidad se otorga a los graduados de nivel 
superior que satisfagan los requisitos y las evaluaciones correspondientes a los programas que se 
establezcan dentro de un proceso que culmina con la defensa ante un tribunal de una tesis que 
demuestra madurez científica, capacidad para enfrentar y resolver problemas científicos y 
tecnológicos de manera independiente, así como un profundo dominio teórico y práctico en el 
campo del conocimiento de que se trate (Versión 05,2003). 

El grado científico de Doctor en Ciencias se otorga a los doctores en Ciencias de determinada 
especialidad que hayan realizado un trabajo de alto nivel de especialización en el campo del 
conocimiento al que se dediquen, con la defensa de una tesis que contenga la solución y 
generalización de un problema de carácter científico que constituya un aporte a la rama del 
conocimiento de que se trate y científico técnico del país. (Versión 05,2003). 

En las “NORMAS Y RESOLUCIONES VIGENTES PARA EL DESARROLLO DE LOS GRADOS 
CIENTIFICOS EN LA REPUBLICA DE CUBA”, se plantea: 

Artículo 20.- El grado de Doctor en Ciencias de determinada especialidad podrá alcanzarse a 
través de tres vías: la modalidad libre, la modalidad de dedicación parcial y la modalidad de tiempo 
completo. 

Con el objetivo de incrementar el número de Doctores en Ciencias, el Ministerio de Salud Pública 
de la República de Cuba, ha establecido una propuesta de  lineamientos estratégicos en el Sector, 
que a continuación exponemos: 

Formar una cantera de aspirantes y darle tratamiento diferenciado según pertenezca a uno de los 
cuatro grupos siguientes: 

 

 



Grupo de profesionales graduados antes de la Revolución o durante la década de los ´60 y 
´70  con muy elevado prestigio profesional y alto reconocimiento como Profesores o 
Investigadores: 

1. A muy corto plazo, obtengan el Grado Científico (Vía “Ultra-rápida”)  
o Recibirán apoyo y asesoría de forma prioritaria para: colectar, ordenar y presentar 

sus resultados,  méritos científicos y académicos. 
2. Profesionales con suficiente experiencia y elevada preparación científica que les permita 

obtener el Grado Científico en 1 - 2 años en la Modalidad Libre:(“Vía Rápida“). 
3. Aspirantes que puedan defender su tesis de Doctorado a mediano plazo (3-5 años) en la 

Dedicación Parcial:  
o Master, Profesores Asistentes o Investigadores Agregados, integrantes Movimiento 

de Vanguardia “Mario Muñoz Monroy” o de la Reserva Científica. 
o Autorizado y en condiciones de defender con el apoyo y ayuda del CEMS, EnCITS, 

Directores Provinciales y demás directivos de su institución, debidamente 
reglamentado. 

4. Aspirantes menores de 35 años, que inician su Postgraduado o Residencia, en Modalidad 
Parcial o a Tiempo Completo:  

o Que deseen y  puedan ser incorporados al Plan de Grados Científicos 
o Insertados en los programas doctorales y programas curriculares. 

Cada institución de salud tendrá confeccionado su Plan de Formación de Doctores de acuerdo a 
las posibles modalidades. 

Agilizar el proceso de obtención de grados científicos sin perder el rigor necesario. Algunas de 
estas adecuaciones pueden ser: 

Profesionales médicos y estomatólogos que han promovido a las categorías docentes e 
investigativas principales de Titular o Auxiliar y que además son Especialistas de 2º Grado, aunque 
no posean un Master, se eximirán del examen mínimo de la especialidad de presentar su Trabajo 
de Grado. 

Licenciados en enfermería y estomatólogos no especializados, Tecnólogos de la Salud, Psicólogos 
y otros profesionales que ostenten las categorías de Master, además de ser Profesores o 
Investigadores Auxiliares y Titulares, se eximirán de los exámenes de ingreso. 

Profesionales de las Carreras de Ciencias Médicas graduados del Movimiento de Excepcional 
Rendimiento incorporados a Residencias: 

Se planificarán y ejecutarán desde dentro del proceso de formación los exámenes de Problemas 
Sociales de la Ciencia e Idioma y podrán homologar el examen de especialista con el mínimo de la 
especialidad siempre que su trabajo de Doctorado o borrador haya sido presentado y sea 
defendido en un periodo no mayor a los 2 años de realizado dicho ejercicio. 

 A los Licenciados de Enfermería, Tecnólogos y Psicólogos del Movimiento de Excepcional 
Rendimiento no incorporados al régimen de Residencias, una vez finalizado su primer año de 
desempeño profesional, se les asigna una de estas opciones: 

 Priorizarlos en Maestrías y, una vez finalizada ésta, incluirlos en Plan de Grados 
Científicos, en la modalidad a tiempo parcial. 

Incluirlos directamente en el Plan de Grados Científicos, en la modalidad a tiempo completo, 
teniendo que realizar los exámenes establecidos. 



Mejorar la preparación científica durante el pregrado programando contenidos científico – técnicos 
en todos los años de las carreras de Ciencias Médicas e incluyendo las Jornadas Científicas 
Estudiantiles como actividades curriculares. Capacitar a jóvenes profesionales en temas tales 
como: 

 Metodología de la Investigación, 

 Ética Médica y de Investigación, 

 Estadística Sanitaria, 

 Gestión del Conocimiento, 

 Idiomas y 

 Computación. 

Crear un ambiente científico y de prestigio hacia el Grado Científico en toda institución y territorio 

Revisar, de conjunto con el Área de Docencia, los programas de especialidades, con el objetivo de 
reforzar su componente de formación en el campo de la Ciencia y la Innovación Tecnológica. 

Los Directores de las EnCITS y CEMS con las condiciones necesarias para su desarrollo, 
impulsarán en todas las especialidades afines: 

 A corto plazo, la elaboración de los Programas Doctorales. 

 A largo plazo, y en contadas excepciones, la elaboración de Programas Curriculares de 
Doctorado de Ciencias Médicas y Ciencias de la Salud, por ser necesario que los 
profesionales sean liberados con dedicación a tiempo completo. 

Se usarán Programas Curriculares de otras Universidades para carreras afines. 

Fortalecimiento del trabajo de captación, atención y desarrollo con los Jóvenes integrantes de la 
Reserva Científica y del Movimiento Vanguardista “Mario Muñoz Monroy”. 

Solicitar la homologación de los exámenes de Problemas Sociales de las Ciencias y de Idiomas de 
las categorías docente e investigativa para Auxiliares y Titulares con los del Doctorado. 

Lograr que más del 85% de nuestros Doctores sean tutores de más de un aspirante a grados 
científicos, o estén incorporados a la estrategia institucional o del país. 

XI.Para los actuales Doctores: 

Realizar un estudio para conocer qué están haciendo ahora y cuál es su contribución al SNS y 
elaborar un plan para el reordenamiento de su actividad hacia las tareas más complejas. 

Estimulación individualizada según la necesidad y aporte de cada Doctor. 
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